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	UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD TECNICA DE EJCUCIÒN DE PROYECTOS

	CD 002



	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: DISEÑO, PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE LA AMBIENTACIÓN  PAISAJISTICA PARA EL EDIFICIO CORPORATIVO YPFB LA PAZ
	Hoja:
                 17 de 18



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS TRABAJOS
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UND.
	CANTIDAD

	1
	TRAZADO Y  REPLANTEO
	M2
	287,59

	2
	PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE AREA VERDE CON RAY GRASS
	M2
	124,50

	3
	PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE AREA VERDE CON CESPED SINTETICO BICOLOR H=5MM
	M2
	179,23

	4
	PROV Y COLOC  DE REJA METALICA PARA VERJA  H=50CM.
	ML
	183,60

	5
	PROVISIÓN Y COLOCACION DE DISEÑO PAISAJÍSTICO EN INTERIORES Y EXTERIORES
	M2
	201,25

	6
	 PROVISION Y COLOCACIÓN DE MACETEROS MINIMALISTAS CON VEGETACIÓN MEDIA  (1-2 M)
	PZA
	24,00

	7
	 PROVISION Y COLOCACIÓN DE MACETEROS MINIMALISTAS CON VEGETACIÓN ALTA  (2.5-6 M)
	PZA
	16,00

	8
	LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS CON CARGUIO
	M3
	40,00


A. CARACTERÍSTICAS 

1.  TRAZADO Y REPLANTEO  
	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCION

Este ítem comprende los trabajos de replanteo, trazados necesarios para localizar las áreas verdes o implementación paisajista tanto interior como exteriormente.
Todo el trabajo de replanteo será iniciado previa notificación a la Supervisión de Obras.
As mismo comprende la entrega de la propuesta de implementación paisajística de la empresa PROVEEDOR misma que debe estar actualizada a las condiciones de obra
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Para la ejecución del presente ítem se hará uso de los siguientes materiales

MADERA DE CONSTRUCCION

CLAVOS

ALAMBRE DE AMARRE DE AL. NO.4

ESTUCO

Otros que se necesitan para garantizar la correcta ejecución del ítem.

El PROVEEDOR proveerá todos los materiales, herramientas y equipo necesarios, tanto para el replanteo y trazado de las áreas verdes y paisajísticas a ejecutarse, igualmente estarán a su cargo los gastos que demanden los trabajos y todo el equipo topográfico.
c) EJECUCION

El replanteo deberá efectuarse necesariamente con instrumentos topográficos de precisión reconocida y compro​bada (taquímetro y nivel), a objeto de obtener alineaciones y nivelaciones perfectas. Los ejes de las fundaciones se materializarán mediante lienzas o alambre de amarre fijados  mediante clavos, mojones o caballetes de madera anclados en el terreno y ubicados a distancias no menores de 1.5 m del trazado.

El replanteo y trazado de las construcciones serán realizados por el PROVEEDOR con estricta sujeción a las dimensiones e indicaciones de los planos correspondientes.

El trazado deberá ser aprobado por escrito por el Supervisor de Obras con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo de excavación. Para los ensayos o pruebas de carga se abrirán pozos en los lugares que indique el Supervisor de Obra.
Para la entrega de la propuesta de implementación paisajística el PROVEEDOR deberá regirse a los siguientes lineamientos de diseño:

· Diseño de áreas exteriores tipo desérticas

· Estilo zen y minimalista

· Colores puros

· Integración y armonía al entorno de implementación ( arquitectura interior y exterior)

· Debe destacarse dentro de los ambientes de implementación.
d) MEDICION

No corresponde efectuar ninguna medición, el precio debe ser tomado en M2
e) FORMA DE PAGO

El pago de este ítem se hará por el precio global aceptado en la propuesta, previa aprobación de supervisor.
Así mismo para el pago deberá presentarse el acta de conformidad del fiscal o el supervisor con la aceptación de la propuesta de implementación paisajística y su respectivo plan de trabajo.
2. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE AREA VERDE CON RAY GRASS
UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la conformación de jardines áreas verdes exteriores, en áreas determinadas en el plano de sitios del presente proyecto

Este ítem comprende los trabajos necesarios para la colocación de áreas verdes y plantas ornamentales que se colocarán en lugares especificados en los planos, tales como el preparador del terreno base, colocación de tierra vegetal, turba, abonos, semillas, mano de obra especializada, sembrado, corte, etc.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Para la ejecución del presente ítem se hará uso de los siguientes materiales

RAY-GRASS

PAJA

TURBA

TIERRA NEGRA

Otros que se necesitan para garantizar la correcta ejecución del ítem.

El PROVEEDOR proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. Para la construcción  la tierra cumplirá con las mezclas de arena, tierra vegetal y abono para mantener la humedad y alimento requerido para el buen desarrollo y mantenimiento de las plantas

Las herramientas serán las apropiadas y el equipo el más aconsejable para este trabajo.
c) FORMA DE EJECUCIÓN

Para la colocación del césped o Ray-Grass, el PROVEEDOR preparará la base del terreno con una remoción y retiro de piedras, el nivel de la misma estará en función del espesor de la tierra vegetal, turba y el nivel del piso acabado de Ray-Grass.

Una vez preparada la base del terreno, se procederá a la colocación de tierra vegetal con un espesor mínimo de 10 cm. previa mezcla con turba, sobre este suelo se procederá al sembrado de la semilla de Ray-Grass a mano, a fin de asegurar la uniformidad en el sembrado.  La semilla, previa autorización del Supervisor de obra, será preparada en la siguiente proporción:

-
90 % de semilla de Ray-Grass inglés.

- 
10 % de semilla de trébol.

Estas semillas deberán ser bien mezcladas entre sí antes de su colocación en el suelo.  Sobre este sembrado se colocará una capa de protección para cambios de temperatura, consistente en paja u otro material aislante.

El regado que se realizará en esta etapa será cuidadoso.  Una vez germinado el Ray-Grass y cuando el tamaño lo permita, se efectuará primero el retiro de la paja y después a un corte manual, resembrándose los lugares claros.  El PROVEEDOR tendrá la responsabilidad del cuidado de las áreas verdes hasta efectuar el segundo corte y para su entrega el césped deberá presentar una superficie compacta, uniforme y con un color verde intenso.

Para la colocación de plantas y arbustos ornamentales o de flores de cualquier tipo, se trasplantará a una edad madura, escogiendo la hora y estación más apropiadas para el trasplante, para esto se excavará una zanja de profundidad adecuada, donde será colocada la raíz de la planta, la misma que será rellenada con tierra vegetal, turba y abono, alrededor del tallo de la planta se dejará una superficie libre de Ray-Grass de por lo menos 30 cm de radio.

d) MEDICIÓN

Este ítem se pagará por metro cuadrado M2 y debe incluir todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la conformación de áreas verdes.

e) FORMA DE PAGO

Este Ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
3. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE AREA VERDE CON CESPED SINTETICO BICOLOR H=5MM
UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la conformación de jardines áreas verdes con césped sintético en la terraza y comprende los trabajos necesarios para la colocación de césped sintético.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Para la ejecución del presente ítem se hará uso de los siguientes materiales

MADERA DE CONSTRUCCION

CLAVOS

ALAMBRE DE AMARRE DE AL. NO.4

ESTUCO

Otros que se necesitan para garantizar la correcta ejecución del ítem.

El PROVEEDOR proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. 
Las herramientas serán las apropiadas y el equipo el más aconsejable para este trabajo.

El césped sintético requerido debe tener características adecuadas y específicas para jardines, solventando las imitaciones de tiempo de uso que presentan otros tipos de superficies, además, debe permitir su utilización en todo tipo de condición climatológica.
La lámina base contiene el hilado y la base misma, utilizados en la Confección del césped, de acuerdo a las siguientes características:

· Debe tener una estructura de tejido de polipropileno, poliéster y textil, un peso mínimo de 260 gris. /m2.

· El sellado inferior debe estar revestido de látex para fijación de las fibras (estireno-butadieno-carboxilado), de formulación especial para la intemperie; su cantidad debe corresponder aproximadamente a 1.000 gr. /m2.

· Esta lámina base debe tener un espesor mínimo de 2 mm., de color negro preferentemente.

· Las fibras que la conforman deben corresponder al tipo MONOFILAMENTO o similares, de polietileno, lubricado, monofilamento, fijados mediante una inducción de látex imputrescible de alta resistencia, valorándose que sean fabricadas por reconocidas marcas internacionales y que además hayan recibido tratamiento anti rayos ultravioletas U.V.

· Las fibras estarán compuestas de polietileno o sus derivados (copolímeros).

El conjunto formado por la capa base el hilado y el relleno, constituye la alfombra o plataforma de uso denominado césped sintético que debe cumplir con las siguientes características:

Se realizará el extendido y unido de los rollos, mediante cintas de fibra geotextil impermeable y resinas de poliuretano de alta resistencia, utilizando sistemas adecuados para ejercer presión en las mismas y aumentar el contacto entre materiales.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Para la colocación del césped  sintético, el PROVEEDOR preparará la base de aplicación, y conforme las instrucciones del fabricante.
Una vez preparada la base se procederá a la colocación de la misma con un método de aplicación similar a la alfombra o membranas impermeabilizantes asfálticas.
d) MEDICIÓN

Este ítem se pagará por metro cuadrado y debe incluir todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la conformación de áreas verdes.

e) FORMA DE PAGO

Se medirá por metro cuadrado neto, provisto y colocado, aprobado por la supervisión.
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

4. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE REJA METALICA PARA VERJA H=50CM.

UNIDAD: ML

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de verjas metálicas de una atura de 50cm de áreas de acuerdo a planos del proyecto o instrucciones del supervisor de obra
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Para la ejecución del presente ítem se hará uso de los siguientes materiales

PINTURA ANTICORROSIVA (BASE CROMATO ZINC)

REJA METALICA H= 50 CM

AGUARRAZ

Otros que se necesitan para garantizar la correcta ejecución del ítem.

El PROVEEDOR proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Se utilizara fierro lisos de ½” de acuerdo a diseño, incluye los accesorio necesarios para su fijación y la pintura anticorrosiva.
Incluye la pintura
c) FORMA DE EJECUCIÓN

El detalle de fierro para verja deberá empotrarse a los cordones de áreas verdes

d) MEDICIÓN

La medición de este ítem será en metros lineales ML.
e) FORMA DE PAGO

Se pagará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada, que incluye la compensación total por todos los materiales, herramientas, mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo
, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

5. PROVISIÓN Y COLOCACION DE TRATAMIENTO PAISAJÍSTICO EN INTERIORES Y EXTERIORES

UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión e implementación de un tratamiento paisajístico bajo características minimalistas y un estilo zen, en áreas interiores preferentemente se requiere paisajes desérticos y en áreas exteriores se podrá utilizar árboles y otros elementos.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Para la ejecución del presente ítem se hará uso de los siguientes materiales

VASIJAS CERÁMICAS (40*40*40 CM)

PIEDRA MARMOL CHANCADA DE COLOR BLANCO DIAM 20 CM

PIEDRA MANZANA (TIPO GRAVILLA)

REVESTIMIENTO DE MADERA

BAMBU DIAM. 20 CM H 1.00 M

Otros que se necesitan para garantizar la correcta ejecución del ítem

El PROVEEDOR proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. 
Las herramientas serán las apropiadas y el equipo el más aconsejable para este trabajo.

Este tratamiento comprende la provisión y colocación de todos los materiales necesarios que cumplan con la propuesta de diseño a implementarse  en las áreas  del edificio, entre otros materiales podemos señalar:

· Maceteros fijo con tratamiento antihumedad

· Tierra para drenaje

· Maceteros  móviles con tratamiento de humedad

· Arboles de vegetación media- alta

· Elementos decorativos de jardinería

· Detalles con grama y baldosas

· Piedra blanca chuño- piedra blanca grande

· Bambús

· Otros

c) FORMA DE EJECUCIÓN

La forma de ejecución será siempre:

1. Colocado y armado de la base

2. Colocado de todas las  especies vegetales y maceteros móviles

3. Colocado de todos los elementos decorativos

4. Limpieza
d) MEDICIÓN

Este ítem se pagará por metro cuadrado y debe incluir todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la conformación las áreas paisajísticas estilo zen o minimalistas.

e) FORMA DE PAGO

Se medirá por metro cuadrado neto, provisto y colocado, aprobado por la supervisión.
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

6. PROVISION Y COLOCACIÓN DE MACETEROS MINIMALISTAS CON VEGETACIÓN MEDIA (1-2M)

UNIDAD PZA


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de maceteros de diseño minimalista con vegetación media ( 1-2m)  en los lugares indicados en planos , debe incluir todos los materiales necesarios para su correcta colocación (tierra negra, etc)
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Para la ejecución del presente ítem se hará uso de los siguientes materiales

MACETERO MINIMALISTA 

VEGETACION MEDIA FICUS – COSTILLA ADAN (1-2)

TIERRA NEGRA

Otros que se necesitan para garantizar la correcta ejecución del ítem

El PROVEEDOR proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor. 
Las herramientas serán las apropiadas y el equipo el más aconsejable para este trabajo.
Así mismo el proveedor deberá presentar muestras de las plantas a colocarse las mismas tiene como condición  de colocado una edad madura, a objeto de que se aprecie la altura requerida
c) FORMA DE EJECUCIÓN

La forma de ejecución será siempre:

2 Colocado y armado de la base

3 Colocado de todas las  especies vegetales y maceteros móviles

4 Colocado de todos los elementos decorativos

5 Limpieza
d) MEDICIÓN

Este ítem se pagará por pieza y debe incluir todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la conclusión de la actividad
e) FORMA DE PAGO

Se medirá por pieza, provisto y colocado, aprobado por la supervisión.
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

8. PROVISION Y COLOCACIÓN DE MACETEROS MINIMALISTAS CON VEGETACIÓN ALTA (2.5-6M)

UNIDAD PZA


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de maceteros de diseño minimalista con vegetación media (2.5-6M))  en los lugares indicados en planos , debe incluir todos los materiales necesarios para su correcta colocación (tierra negra, etc)
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Para la ejecución del presente ítem se hará uso de los siguientes materiales

MACETERO MINIMALISTA 

VEGETACION ALTA PALMERA – BRASA (2.5-6 M) 

TIERRA NEGRA

Otros que se necesitan para garantizar la correcta ejecución del ítem

El PROVEEDOR proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor. 
Las herramientas serán las apropiadas y el equipo el más aconsejable para este trabajo.
Así mismo el proveedor deberá presentar muestras de las plantas a colocarse las mismas tiene como condición  de colocado una edad madura, a objeto de que se aprecie la altura requerida
c) FORMA DE EJECUCIÓN

La forma de ejecución será siempre:

9. Colocado y armado de la base

10. Colocado de todas las  especies vegetales y maceteros móviles

11. Colocado de todos los elementos decorativos

12. Limpieza
d) MEDICIÓN
Este ítem se pagará por pieza y debe incluir todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la conclusión de la actividad
e) FORMA DE PAGO

Se medirá por pieza, provisto y colocado, aprobado por la supervisión.
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

9. LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS

UNIDAD: M3
a)   Descripción
La obra será entregada completamente libre de materiales excedentes y de residuos. La limpieza se la deberá hacer permanentemente con la finalidad de mantener la obra limpia y transitable.

Una vez terminada la obra de acuerdo con el contrato y previamente a la recepción provisional de la misma, el PROVEEDOR estará obligado a ejecutar, además de la limpieza periódica, la limpieza general del lugar.

b)   Materiales, herramientas y equipo

El PROVEEDOR proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

c)   Ejecución

Se transportarán fuera de la obra y del área de trabajo todos los excedentes de materiales, escombros, basuras, andamiajes, herramientas, equipo, etc. a entera satisfacción del Supervisor de Obra.

Se lustrarán los pisos de madera, se lavarán y limpiarán completamente todos los revestimientos tanto en muros como en pisos, vidrios, artefactos sanitarios y accesorios, dejándose en perfectas condiciones para su habitabilidad.

d)   Medición

La limpieza general será medida  en la unidad que se encuentre señalada en el formulario de presentación de propuestas.

e)   Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo.



	PLANOS

	Se adjuntan todos los planos del proceso de referencia.

Las empresas interesadas pueden recoger un juego de planos en formato digital de las oficinas de la Unidad Técnica de Ejecución de Proyectos de YPFB, en la ciudad de La Paz, edificio Goundlach Torre Oeste, 3er piso.

	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL CLAVE

	PERSONAL TÉCNICO CLAVE REQUERIDO

N°

FORMACIÓN

CARGO A DESEMPEÑAR

CARGO SIMILAR (*)

EXPERIENCIA

1

Diseñador de interiores, o arquitecto o decorador de interiores o técnico superior  o técnico medio de diseño de interiores o decoración de interiores
Encargado de la implementación
Director, Supervisor, Residente, Fiscal, Jefe Técnico o Arquitecto o Encargado Paisajismo o Consultor  o Encargado áreas exteriores o Encargado Diseño de Interiores o Encargado Decoración de interiores  en la provisión o colocación o implementación  de  áreas verdes, jardines, áreas paisajísticas o parques
GENERAL: Mínimo 1 año desde la obtención del título académico o título emitido para la instancia académica donde estudio.

ESPECIFICA: Mínimo 1 trabajo en cargos y obras similares



	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA

	Experiencia General de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia certificada en todo tipo de obras acumuladas con un monto mínimo 1 vez el valor del precio referencial de la convocatoria.

Experiencia Específica de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia certificada acumulado de obras con un monto mínimo de  0,5 veces el valor del precio referencial de la convocatoria, de obras similares.
El proponente, deberá presentar los documentos en copia simple señalados  en su declaración jurada.

Los documentos de respaldo a presentar podrán ser copias de: Contratos, Actas de recepción, facturas, certificados de trabajo  o documentos similares

	OBRAS SIMILARES

	Diseño o supervisión o ejecución o implementación o fiscalización  o mantenimiento de  
· Áreas verdes
· Jardines, 
· Áreas paisajísticas 
· Parques 
· Plazas
· Áreas exteriores en general 


B. CONDICIONES REQUERIDAS
	PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

	El tiempo de ejecución no debe ser mayor a 150 días calendario hasta la Recepción Provisional. Tiempo computado a partir de la notificación al PROVEEDOR con la Orden de Proceder emitida por la Supervisión de la Obra por instrucción del Fiscal de Obra
El plazo para la movilización de la empresa, realizando los trabajos de instalación de faenas, facilidades para la supervisión y propias, que será de hasta  61 días calendario, forma parte del plazo total de ejecución de la obra, por lo que también se computa a partir de la emisión de la Orden de Proceder.



	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES  

	El objeto de la presente contratación se ejecutará en los predios  de la construcción el Edificio corporativo YPFB La Paz, Av. 16 de Julio esq. C. Reyes Ortiz esq. Calle Bravo, centro  ciudad LA Paz, desde el momento de la llegada de los equipos a obra.
En caso de que no se cuente con el espacio suficiente para el resguardo del material  en obra la empresa  o el proveedor deberá prever en sus costos el alquiler u otro de un ambiente para almacenamiento  de los materiales hasta un periodo de 60 días calendario.

El proveedor está obligado a cuidar todos los materiales durante la obra cualquier daño o perdida deberá ser a su cargo teniendo el mismo que realizar los arreglos y reposiciones inmediatas.



	FORMA DE TRABAJO

	La forma de trabajo  será conforme  el siguiente detalle:

1.- Entrega a YPFB (fiscal de obras o supervisión) de la  propuesta de implementación paisajística y plan de trabajo conforme condiciones actuales de obra  hasta los 60 días calendario de emitida la orden de proceder. 

2.- Inicio trabajos de implementación en obra a partir del 61 día calendario de emitida la orden de proceder hasta la conclusión de los trabajos.



	FORMA DE PAGO

	El pago será paralelo al progreso de la obra, contabilizado a partir del día calendario Nª 61 de emitida la orden de proceder,  a este fin mensualmente y dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a cada mes vencido, el PROVEEDOR presentará al SUPERVISOR, para su revisión en versión definitiva, una planilla o certificado de pago debidamente firmado, con los respaldos técnicos que el SUPERVISOR requiera, con fecha y firmado por el Superintendente/Director de obra, documento que consignará todos los trabajos ejecutados a los precios unitarios establecidos, de acuerdo a la medición efectuada en forma conjunta por el SUPERVISOR y el PROVEEDOR.
Se pagará únicamente las cantidades efectivas, verificadas y medidas en obra

Para cubrir los gastos iniciales, correspondientes únicamente al objeto del contrato, YPFB podrá otorgar un anticipo, que no deberá exceder al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato.



	COORDINACIÓN 



	Previa a la orden de inicio, al DIMC designará a un Coordinador que será responsable de la coordinación con la Empresa Proveedora el seguimiento al Contrato



	 OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 

	RESGUARDO DE BIENES
Ante cualquier eventualidad en los plazos de entrega que sean atribuibles al contratante la empresa Proveedora resguardara los bienes en sus almacenes durante un plazo máximo de 60 días calendario a su costo, hasta notificación de entrega por parte del contratante.

EVENTUALIDADES Y/O MODIFICACIONES
El PROVEEDOR adjudicado de manera previa a la solicitud del material a fábrica deberá realizar una medición y replanteo actualizado de las medidas en obra. Así mismo y en función a las medidas deberá presentar un plan y cronograma de trabajo sobre la colocación del mismo, actividades que deberán ser coordinadas con el Coordinador y/o supervisión.

Debido a que las infraestructuras civiles se encuentran en ejecución es viable se realicen cambios en la funcionalidad de los mismos hasta su acabado final debiendo el proveedor adjudicado adecuarse a las nuevas disposiciones corriendo a su cuenta los gastos que estos generen.

Así mismo deberá tomar la previsión de ejecutar obras civiles menores que se hagan necesarias para la correcta instalación, colocación y puesta en marcha de los bienes, sin que las mismas impliquen incremento de costo y plazo.

Así mismo podrán realizarse modificaciones correspondientes al replanteo y medición física in situ o en base a un informe técnico de supervisión o el Coordinador que justifique el cambio y la respectiva mejora, siempre y cuando estas modificaciones no incrementen la calidad técnica requerida, el costo y plazo contratado.

DAÑOS A TERCEROS – USO DEL ASCENSOR
En caso de que la fase de colocación y/o instalación de los bienes durante su plazo de ejecución ocasione daños a terceros como ser: obras civiles u otros, el proveedor está obligado a resarcir os daños del mismo, para cuyo fin deberá coordinar y establecer un plazo, por lo tanto, deberá tomar sus previsiones a objeto de resguardar, proteger, cubrir o cuidar los bienes u obras civiles que puedan ser afectados.

Finalmente, y en caso de que el Proveedor requiera hacer uso del ascensor para fines del transporte de sus materiales se hace notar que   el mismo ESTA OBLIGADO a proteger el ascensor para cuyo fin deberá emplear un recubrimiento interior durante el uso del mismo.

Todas estas actividades deberán estar coordinadas con el Coordinador y/o supervisión.

COORDINACIÓN MULTIDISCIPLINARIA

El proveedor tiene la obligación de realizar las coordinaciones multidisciplinarias que sean necesarias con el Coordinador de YPFB y la empresa de Supervisión de obras a objeto de tomar todas las previsiones para la ubicación, instalación y dotación de servicios que garanticen el correcto funcionamiento de los bienes.

La empresa proveedora tiene la obligación de realizar su propuesta de trabajo conforme las actuales concisiones de obra, generando alternativas de solución (ante posibles contingencias) que deben ser coordinadas y autorizadas por la empresa de supervisión. En caso de que la empresa presente una propuesta que se superponga o cruce con otro sistema dentro de obra, deberá buscar de manera coordinada con la especialidad afectada la mejor solución


	MANUALES 

	Entrega un manual de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes, a la suscripción del acta de recepción definitiva.

El formato se definirá en coordinación con la contraparte técnica o fiscal de servicio.

Capacitación y mantenimiento

El proveedor deberá realizar una capacitación  y/o asesoramiento gratuito a YPFB   durante un mínimo de 15  días in situ, sobre el proceso de:

1. Mantenimiento preventivo

2. Mantenimiento correctivo

3. Otros que considere necesario

Presentación por escrito del programa del mantenimiento  preventivo de los bienes durante el periodo de la garantía entregarse en la fecha de emisión del acta de recepción de los bienes.

El proveedor deberá entregar un manual de mantenimiento y operación  con la periodicidad de las actividades a realizar y el detalle especifico de los trabajos que deben y no deben ejecutarse, de manera posterior al periodo de garantía. 

Presentación de manuales en español con diagramas correspondientes

 

	MULTAS

	El CONTRATISTA se obliga a cumplir con el cronograma y el plazo total de entrega de la obra, establecido en el presente Contrato, caso contrario el CONTRATISTA será multado con el 0,75% del monto total del contrato por días de retraso. La suma de las multas no podrá exceder el veinte por cien (20%) del monto total del contrato sin perjuicio de resolver el mismo. Cuando la contratación se efectúe por tramos o paquetes, las multas serán calculadas respecto del monto correspondiente al tramo o paquete de hubiese sufrido su entrega.



	CLAUSULA DE SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE

	Para el inicio de trabajos de instalación/colocación de los BIENES en obra, la empresa PROVEEDORA debe cumplir con los siguientes requisitos de SMS:
•             Nómina (nombre completo y cédula de identidad) del personal que realizara los trabajos de provisión  y/o colocación /o asesoramiento en obra 

•              Uso obligatorio de Ropa de trabajo (1 pieza: cuerpo completo  ó  2 piezas)

•              Uso obligatorio de EPP (Equipo de protección personal) adecuado a la tarea específica.

· Casco de seguridad c/barbiquejo

· Lentes de seguridad

· Protectores auditivos (en caso de intervenir en lugares con generación de ruido)

· Protector respiratorio (en caso de intervenir en lugares con generación de partículas suspendidas, gases, vapores)

· Guantes de seguridad (cuero)

· Calzados de Seguridad (punta de acero, compost o policarbonato)

En caso de Ser requerido YPFB podrá solicitar el cumplimiento de normas, procedimientos y disposiciones de Seguridad acordes a los riesgos identificados en las tareas a ser ejecutadas, tales como: Permisos de trabajo (Izaje y movimiento de cargas suspendidas, etc.) 

Si YPFB lo requiere podrá evidenciar la dotación de EPP y ropa de trabajo y EPP para trabajos especiales mediante planillas de control de entrega a los trabajadores.



	CLAUSULA DE SEGUROS

	La empresa y/o contratista adjudicado, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:

a)
PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 

Los funcionarios de la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos a bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridos como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

2.
CONDICIONES ADICIONALES

I.
De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la Póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencias de eventos no cubiertos por la misma; La empresa y/o contratista adjudicado se hace enteramente responsable frente a YPFB por todos los accidentes que puedan  sufrir y/o ocasionar en el desempeño de sus funciones.  

II.
La empresa y/o contratista adjudicado, deberá entregar una copia de la citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.

	CLAUSULA  FACTURACIÒN

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020. 






Se deberá facturar al momento de la entrega de los bienes conforme lo establecido en el Contrato/Orden de Compra, sin deducir las multas ni otros cargos.




El proponente deberá presentar fotocopia del Certificado de Inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes (del original o del emitido por la Oficina Virtual del SIN) o fotocopia del Certificado del NIT. La actividad registrada en citado documento deberá guardar directa relación con el objeto del proceso de contratación.






 

	CLAUSULA  TRIBUTOS

	El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.


	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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